
FRACCIONXX

HALACHO, YUCATÁN A 18 DE FEBRERO DE 20i6

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

INSlTruTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

POR ESTE MEDIO Y DE LA MANERA MÁS ATENTA, LE INFORMO QUE
DESPUÉS DE UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS QUE SE
ENCUENTRAN EN ESTA UNIDAD ADMINiSTRATIVA, SE CONCLUYE QUE
NO EXISTE INFORMACiÓN QUE SE HUBIERE GENERADO EN EL PERiODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE'jt~TI"""f AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; TODA
VEZ QUE ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL H, AYUNTAMIENTO DE HALACHO NO HA RECIBIDO
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LA
CIUDADANÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 37 FRACCIÓN VI Y 39 DE
LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN."

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER
ACLARACIÓN.

ATENTAMENTE

-k_
C. LUIS ENlÚQUE MUT HUCHIM

TiTULAR DEL UMAIP DE HALACHO

FECHA DE ACTUALiZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 18DE FEBRERODE 2016
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